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CARRO

CARRO

Ilustrísimo señor:

Ilustrísimo señor;

Ilmo_ fir. Director genera! de Aduanas,

De esta forma, la desgravación fiscal estatal experimenta
para Canarias una doble- modificación: de una parte, el bene·
ficjo se extiende a todas las mercancías, y de otra, se- limita
la cuantía a la devolución de los- impuestos indirectas estatal~.

Para cuantificar.la imposición tributaria estatal soportada
por las mercancías originarias de aquellas Islas, tal coma se
preceptúa en la Ley 30/1972, procede utilizar la metodólogía
empleada al- respecto para el resto de España, consistente en
aplícar la tributación vigente en dicho ·territorio insular a los
elementos del coste que quedan afectados,. de .acuerdo con las
correspondientes estructuras de- cada sector productivo,

Pero, entre tanto, para cumplir el mandato legal y no demo
rar la efectividad de la percepción, se considera conveniente,
con carácter provisional, extender el beneficio de la 'desgrava·
ción fiscal a la exportación Q 105 productos que se exporten de
Canarias al extranjero, que no' venían percibién'úla, can un
tipo general que respond·a a la tributación media indirecta
soportada por -los citados productos:, _todo ello sin perjuicio de
la desgravación que pueda reconocerse de acuerdo con el ci·
tacto articulo 26 de la Ley 3011972.

J::n su virtud, este Ministerio, a propuesta del de Comercio,
y habiéndose cumplida 10$ trámites seilalados e~ el artieulo
segundo del Decreto 1255/1970, ha tenido a bien disponer:

Primero. Se, establecen los beneficias de la' desgravación
fiscal a la exportación de mercancías originarias· de Canarias
con destino al extranjero, a tenor de lo dispuesto_ en el artícu
lo 16 de la Ley 30/1972 Y de 8(:uerdo con las normas conteni·
das en' el Decreto 1255/1970 y disposiciones concordantes, con
las siguientes modalidades:

al El tipa aplicable, provisionalmente, con cal'áeter general
será el 1,5 por 100. para las mercancías no comprendidas en la
Orden del Ministerio de Hacienda de 14 de septiembre de 1965,
que se _mantiene en vigor.

b) La base estará con$tituída pór el valor de cesión. sin
incremento alguno, con la limitación del· valor interior.

Segundo, La cuota de la desgravación para las merfancías
sujetas en Canarias a. Impuestos Especíales se incrementará en
el' importe de estos Impu,estos cuando hayan sido satisfechos.

Tercero. Por la Dirección General de Aduanas se recabará
de la Junta· Económica Interprovincial de Canarias la infor~

mación necesaria 1>ara determinar la imposiciÓn indirecta esta
tal soportada por los productos exportables, con el- fin de es
tablecer la tarifa que habrá de regir, en su día, con caracter
general para el cálculo de la desgravación fts,cal a la exporta
ción- de todos lós productos que se exporten desde las Islas
Canarias al extranjero.

La que comunico a V. 1. para su Gonocimiento y·cfectos,
Dios guarde a- V. 1, muchos anos.
Madrid, 12 de juÍio de H174.

BARRERA DE !RIMO

GOBIERNODEL

ORDEN de 16 de julio- de 1fJ74 sobre modificacio
nes de créditos en el Presupuesto de Sahara.

ORDEN de 18 de julio de 1974 por la que se con·
cede un crédito extraordinario al Presupuesto de
Sahora.

Emú. Sr. Director general de 'promoción de Sahara.

En virtud de la autorizacíón concedida en el punto 4." del
artículo 3," del Decreto 759/1974, oe 21- de marzo, aprobatorio
del vigente Presupuesto de Sahara, esta Presidencia del Go~

biMno ha dispuesto:

PRESIDENCIA•

En virtud de la autorización concedida en el punto 4.<> del
artículo 3." del Decreto 759/1974, de 21 de marzo, aprobatorio
del vigente Presupuesto de Sahara, esta Presidencia del Go
bierno ha tenido a bien disponer:

1.<> Se concede un crédito extraordinario por importe de
10.000.000 de pesetas a dicho Presupuesto, en su Sección 7..... Mi
nería e Industria; ServiCio 02, Servicia; Provincial; capitulo 6.",
Inversiones reales; artículo 61, Programa de inversiones
para 1974, concepto nuevo 6iL833, ¡'Captación de agua potable
en Villa CisneroslO.

2,° El mayor gasto que este crédito supone se financiará
con recursos aportados por el Presupuesto General del Estado.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde, a <V. l. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1974.

14634

1. o Se concede un crédito extraordinario por importe de
26.500.000 pesetas a dkho Presupue,sto en su Sección 6."'. Obras
Púbiicas, Urbanismo y Vivienda; Servicio 01, Obras Públicas;
·capitulo 6.°, Inversiones reales; artículo 61, Programa de in~

versiones para 1974, concepto nuevo; «Limpieza y urbanización
de núcleos urbanos...

2.° El mayor gasto que este crédito supone se financiará
con recursos del Presupuesto General del Estado.

Lo que comuniéo a V. L
Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid, 16 de julio de -1974.
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Ilmo. Sr. Di!Cctor general de Promoción de Sahara.

MINISTERIO DE TRABAJO
MINISTERIO DE HACIENDA

,Ilustrisimo señor:

14635 ORDEN de 12 de julio de ]fJ74 por la que se amo
plía el beneficio de la desgravación fiscal a todas
las mercancías que·- se exporten desde Ca.narias al
extranjero.

14636 RESOLUCION de la Dírección General de Trabajo
por la que se aprueba el Conv.enio Colectivo Sindi
cal Interprovincial de Embotelladores de Aguas
Minerales Naturales.

Ilustrisimo se'ñor;·

La Ley 30/1972, de 22 de julio, de Régimen Económico Fiscal
de Canarias, determina en su artículo 16 que las exportaciones
desde las Islas al extOlnjero se benefici~rán de ·la desgravación·
fiscal a la exportaci6:q, que se calculará con el mismo criterio
que en el resto de Espáña, habida cuenta· de la tributación in
directa aplicada en Canarias, sin perjuicio de la que, de 8,c:uer·
do can el articulo 26, pueda corresponderle, con cargo a los
ingresos de..los Cabildos y Municipios canarios, por el· Arbitrio
Insular de Entrada de Mercancías, el· de Lujo y demás tributas,
indirectos que perciban dichas Entidades. I

Visto el Convenio Colectivo Sindical InterprovinciaJ .de Em
botelladores de Aguas Mínerales Naturales, y

Resultando: Que la secretaría General de la Organización
Sindical, con fecha 9 de marzo próximo pasada, remitió a esta
Dirección General el expediente correspondiente a dicho Con·
venio Colectivo Sindical Interprovincial, con su texto, informes
y documentación complementaria.

:Resultando: Que de eollfonnidad con las. disposidones vi·
glllntes fue informado el Convenio por laSubcomisi6n de. Sa
~larios y examinado después por el Consejo de Ministros; que
en su reunión del día 7 de junio del año en curso otorgó su
conformidad al contenidG de aquél, si bien la eventual reper-
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cusión -en prados, qlle' no es automática y requiere autoriza
ción, ha deumital'se a la incidencia en loscostés del aumento
de- salano. ' con el tope del-14 por 100. . .

Resultando: Que ,en la' tramitación de este expediente se han
observado las prescripciones legales de aplicación.

Considerando: Que ~sta Dirección General 'es competente
'para dIctar la presente Resolución, de conformidad con la Ley
de 1,9 de .diciembre de 1973 y Orden para su desa;rrolló de 2i de
enerade ,1874. .

Considemndo:, Que habiéndose cumplido en la redacción y
tramjtaci~nclelCoñvenio }08 preceptos legales y reglamenta
riosaplica.bles. no advlrtiéDdose en él violación a norma algu4

na dederec:ho necesario, así coJnó haberse dado por el Consejo
de MlD1stros. ,en su reunión' del d1a 7 de junio próximo 'pasa':'
do, su, conformJdadal' mismo; supeditada a que la eventual
repercusión en prec~os no es auto:mática y .reqlliere aU:torJza~

ción,_ debiendo limitarse a la incidencia en los costes del i'\u.l.
mento d~ eal&ri~. con el topé del 14 por 100, proc~diendo, en
consecuenc1a, SU homol()gación. _".'

Vistos los preceptos'legales citados y demás de generalapli·
cación.

'€sta Direct:ión .Generalacuerda':

Primero.-Apróbar el ~onvenio Colectivo Sindical de ámbito
Interprovirtclal, acordago para la actividad de ..EmboteHadol'es
de A,guasMinerales Naturales., ton la salved~d' de que la
eventual repercusión ,en precios, que no as automática y re~

quiere aut9rización,:. ha de limitarse a la incidencia en los
costes del a:umentode salarlos. con el tope del 14: por lOO. para
dar cJ,1mplimiento asi .a lo' dispuesto por el Corisejo de Minis
tros en ,su reunión del dfa 7 de junio del' año en curso.

Sesundo.-e(}mu.nil,ar esta •Resolución a,Iá Secr\tarta Gene
ral de la Orp.niZacióD. Sin41cal para su notificaeióDa la Co
misión Dellberj.nte" a.la.que se hará saber.que, con arreglo.al
ártíOl1lo 14;2 de la 1.ey de 19 de diciembre de 1973, no cabe
contra;ella recurso alguno en la vía administrativa.

Tercero.-Inscrlbirel· citad6-.. Convenio en el RegIstro de
esta. Dirección~General,y su public~ci6n en 'el «BoleUn Oficial
del Estado>. . .

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. 1. .
Madrid, 9de julio de 1974.-El Director general, Rafael Mar

tinez Emperador.

Sr. Secretario General de la Organización' Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE EMBOTELLADORES
DE AGUAS MINERALES.NATURALES

J.-DISPOSICIONES GENERALES

1. Ambito de aplicación

al El presente Convenio es de ámbito nacional y de apli
cación obligatoria á todas las elI):presas dedicadas .a la explo
tación y envasado de ag,u&s·, minerales naturales, encuadradas
en el Sindicato de Hostelería y Actividades 'I;uristicas.

bl Igualmente afectará a las fac~orías, dependenCias, su~
cursales 0sJelegac~onea: que dichas Empresas tengan en el te
rritorio espaftol con 'pérsonal a su servicio y comprendido
dentro. de la·, nómina, de la Empresa. .-

el .Los establecimientos embnteUadores de aguas minerales
naturales, cualqui~a. que sea :el tipo de producción o envasa
do, seconceptuar~ de única zona.. dase y categorias, a los
que afectal'án por Igual las presentes norma5~ A este fin Queda
sin efecto la clasificación que señala el capituló III, attfcu-\
los 6.0.y 7.° de la-Ré,lalneDtación NaCional de Trabajo para
loa Establechnientos' Balnearios. aprobada por Orden ministe.
rial 'de 3 de junio de 1949 (..ao.letín OfiCial del 'Estado'.. del 11>.

2. .Ambito personal,
Estarán afectados por este Convenio todos los' productores

de. las empresas cQ!npfendidas en el ambito de ap'ícación del
mISmO.

Quedan'e'Xclufdas las (tincione~ de alta dirección y alto con
sejo,.CSXl1cter1sticQs de los si'g\J]entes cargos:. Director, Gerente
Médico-d1rector,Consejero~ele-gado.etc. Asimismo, quedan ex~
cluídClS los Represep.tantes y Agel1tes comerciales.

3. Vigencia y duración

El. presente C~en:io entrará en vigor, a todos los efectos.
el, día 1 de enero -de 1974:,sea cual fUere la fecha de su apro
bacl-6n por ~ Dirección General de 'babajo.

Su duración, a partir del! de enero de 1974. setá de dos
años~

4. Absorción y compensación

Las condiciones del presente COnvenio sustituirán 'integra·
mente las que rijan en las Empresas a la fecha de su entrada
en vigor; por consiguiente. serán 'a.bsorbidas y compensadas
todas las mejoras de caruter colectivo o individual que por
encima de los mInimos <le la' Reglamentadón Nacional de Tra
bajo están abonando las Empresas en el morilento .de. entr-ar
en. vigol; el Convenio. cualqui,era· que sea el origen, forma. y
aenominación de dichas mejoras, inclusive las primas, desta·
íog'o incentivos; las comisiones del personal que, gestione ven
tas o pedidos; el sobreprecio de las horasextraordinaÍ"ias; las
participaciones," premios o asignaciones sobre producción, be
neficios o facturación; el importe fsuperior' de las gra,tificacio
nes reglamentarias; las pagas· y pluses de carácter periódico
o discontinuo de cualqúierclase y las Indemnizaciones Euple
mentarias en caso de incapacidad temponil por enfermedad
o accidente de trabajo. ,

- Las Empresas vendrán i¡bHgadas a respetar aquellas condi~

ciones más be.neficiosas que vengan otorgando a sus trabaja
dores cuando. en su conjunto superen a las establecidas- por el
presente Convenio, ello con independencia de la absorción ('
compensación enumerada. en el párrafo anterior.,

JI.-eLA5JFJCACION DEL PERSONAL

Al Según su permanencia:

El personal que preste servicios a las ,Empresas embotella
dora,s de aguas minerales naturales. según su permanencia,
queda clasificado. de la siguiente' forma:

Personal fijo.-Es el contratado por tiempo indefinido y que
forma la plantilla de la Em.presa.

l?~rsonal temporero o de camp&ña.-Son los contratados para
atender el incremento p.erlód.ico de trabajo que se produzca
anualmente en la estación estival. La ,duración de estos con
tratos no 'podrá éxceder de seis meses.

Personal interino'.-Sonlos contratados para sustituir al per~

sonal fijo durante. su ausencia 'por vacaciones,enfenned~d,.
serviciomUitar, excedencias. etc.. causando baja al rehite
grarse al trabajo el titular de la plaza o al proveerse ésta, de
haber quedado vacante.

Personal eventuaI.-Son los contratados por obra o tiempo
determinado pára atenciones extra.ordinarias o esporádicas de
duración limitada.

Bl Categorías profesionales:

El personal de las Empresas embotellq:doras d~ aguas mine
ralesnaturales, según su función, quedará integrado en los
siguientes grupos: ....

1. Personal técnico.
2. Personal .administrativo.
3. Personal mercal1til.
4. Persona't obrero.
5. Personal subalterno.

L Personal técllico

Comprenderá dos subgrupos en las categorías que se indi
can a continuación:

Titulados: Licenciados o,' titulados superiores y Peritos asi
milados.

No titulados: Encargado general y Encargado de Sección.

2. Personal administrativo

Comprenderá este grupo las categorJas siguientes:

Jefe de primera.
Jefe de segunda.
Contable-Cajero.
Oficial de. primera.
Ofidal p'e segunda.
Auxiliar.
Aspirante.

3. Personal mercantil

Comprenderá las siguientes categorías:

Jefe de Ventas, -Inspector de Ventas, Viajantes, y Corredores
de plaza.

4. Personal' Obrero

al Del ciClo de embotelIamie~to:
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Com~renderá este grupo las siguiimtes categorias:

Capataz. Operario de embowllamiento y Pinches.

b} De oficios 'varios:

En este grupo se integrarán las siguientes categorías:

Oficial de primera, Oficial de segunda, Oficial de tercera o
Ayudante, Conductor Mec(mico-Repartidor, Conductor Reparti
dor con triciclo, motocarro ovehícu]o similar, Peón y Aprendiz.

5. Personal subalterno

Comprenderá las siguientes categorías:
Almacene\oo, Ordenanza-Cobrador, Ordenanza, Vigilante, Se

reno o Guarda jurado, Porteros, Telefonistas, Jardineros, Boto
nes y mujeres de limpieza.

el Definioiones
1. Personal técnico

Titulados.:

Licenciados con título superior.-Son aquellos profesionales
que poseen un titulo otorgado por las Universidades o Es'cue
las Superiores que desempeñ.an en la Empresa. con carácter
laboral, las fu!?'ciones propias de' su profesión.

Peritos o asimilados.-Son aquellos profesionales provistos
de título de Perito. Aparejadores. Graduado Social. Auxiliar
Técni<::o. Té<::nico sanitario u otros títulos análogos que desem·
peiian en la Empresa con carácter laboral las funciones propias
de su especialidad.

No titulados:

Encargado generaL-Es el empleado designado libremente
por la Empresa que bajo las órdenes del Director o de los
propios representantes de la misma ejercen, los servicios de
coordinación entre las distintas Secciones de ella, transrnitíen
do órdenes de la Dirección y ostentando mando sobre el per
sonal obrero y subalterno y -responsabilidad directa ante la
Empresa. ' ..

Encargado de Sección.-Es el empleado que bajo las órde
nes del Encargádo general dirige los trabajos de una Sección
determinada dentro de 18: planta de embotellamiento', corres'"
pondiéndole la responsabilidad del trabajo que reaUeen los
grupos ~de- trabajadores bajo sus órdenes, así como el mando.
vigi'ancia y disciplina del pers.onai qUé compete a su Sección.

2. Personal adminisirativo

Jefe de pJ:imera.-Es el empleado designado libremente por
la Empresa que a las órdenes inmediatas de la Gerencia o Di
rección lleva la responsabilidad directa de la oficina y de todas
las Secciones que constituyen la industrla, estando encargado
de imprimirles unidad, siendo igualmente el Jefe supérior de
todo el personal sujeto a este Convenio. que, preste servicios en
la ,Empresa.

Jefe de segunda.-Es el administrativo que actúa a las ór
denesinmediatasdel..Jefe de primera respectivo, si 10 hubiera,
y está encargado' de orientar. sugerir y dar unidad a.la Sección
o dependencia que tenga a su cargq, así como de distribuir el
trabajo entre los' Oficiales, Auxiliares y demás personal que
de él dependa. y tiene a su vez responsftbiJidad inherente a su
cargo.

En· esta- categoría queda comprendido también el empleado
de laEIIl:presa que tiene a su cargo una. sucursal, depósito de
ventas o almacén exclusivo de la propia industria fuera de la
localidad donde ésta radique.

Contable.-Es el administrativo mayor' de veintiún afias, de
signado libremente por la Empresa, que a las órdenes inme
diatas de la Gerencia o Dirección de la misma o del Jefe de
primera, si lo hubiere. tiene a' su cargo la contabilidad de la
Empresa, verificando todas las operacionés de esta índole, de
pendiendo de su iniciativa la formalización de as~entás. CUEln
tas corrientes, diario mayor. corresponsales. etc.

Cafero.-Es el'administrativo, mayor de veintiún años. desig
nado libremente por la Empresa. que. teniendo o no poderes
de la misma y confianza o no depositada. puede suscribir talo
narios- contra determinadas cuentas conientes bancarias y para.
formalizar recibos que· se encuentren a su cuidado y tiene la
responsabilidad. de los cobros, pagos y cambios que se realicen
en su dependencia. as! como de la clientela qUf) abone factu
ras y recibos de la Empresa, e igualmente las que la contabi
lidad le entregue para ser abonadas .0 cobradas:

Qficial de primera.·-Es el empleado. mayor de Veintiún años,
con gerv.icios, determinados a su cargo que con iniciativa y res
ponsabilidad rostringidas ycono sin otros empleados. a sus

órdenes ti~e a su cargo en particular las funciones de taqui
mecanografía. despuho de correspondencia y auxiliar d& Con
table-Cajero con sus trabajos. llevando las cuentas cOITientes
de clientes y sostener" correspondencia .con la Dirección de la
Empresa en el ca~o de ej~rcer su trabajo fuera de la localidad
donde ésta radique.. .

Oficial. de segunda. Es el empleado, mayor de veintiún años.
que, con iniciativa y responsabilidad restringida a la de su
trabajo, auxilia al Oflcial de primeql en~ sus trabajos de con
tabilidad si la importancta de la Empresa as! 10 requiere y
cuida de la organizaaión de archivos y ficheros y demás traba~

jos similares, y colaborará con la redacción de facturas y cálcu
los de Seguros Sociales.

Auxiliar.-Se considerarán Auxiliares los empleados mayo
res de dieciocho aiiO!} que sin iniciativa y responsabilidad re~

solutiva se dediquen. dentro de la oficina, a operaciones ele
mentales administrativas y 'en general a las puramente mecá
nicas ipherentes al trabajo de oficina. Tendráú esta categoría
los mecanógr&fos do uno y otro sexo. •

Aspirante.-Se entenderá por aspirante administrativo el
que dentro de la edad de catorce a dieciocho añoS trabaja en
las labores propias de oficina dispuesto a iniciarse en las fun
cion'es peculiares de ésta.

3. Personal mercantil

Jefe de ventas.~Es el empleado que habitualmente tiene· a
su cargo la dirección y fiscalización de todas las operaciones
de ventas. programando los itinerarios de desplazamiento del
personal a sus órdenes, así como ,la determinación de las orien
taciones o criterios conforme a los cuales deben realizarse.
siguiendo las. directrices y previa aprobación que reciba de
la Dirección o Gerencia de la Empresa.

El Jefe de ventas tendrá a sus órdenes directas al Inspector
de. ventas, Viafantes y Corredores.

Inspector de ventas.-Es el empleado que, dependiendo del
Jefe de ventas, si lo hubiere. o de la Dirección. en otro caso,
lleve a cabo visitas. viajes, comprobuiones. estadísticas, estu
dios, proyectos y demás actuaciones que se le encomienden en
orden al funcionamiento de la organización de las ventas de
la Empresa sobre los diversos aspectos de la 'promoción comer
cial, publícidaP: y servicio de pedidos.

Viajantes:-Son los empleados que al servicio exclúsivo de
la Empresa. a cuya plantilla pertenecen, y en posesión de los
conocimientos Recesarlos para. su misión en viajes de rutas
previamente sefialadas. ofrecen las mercancías, toman nota de
los pedidos. informan de los mismos. transmiten los encargos
que~ecib~n, cobran las' facturas que se les indica. rindiendo
cuenta de su gestión en cada viaje. ante sus superiores y de
biendo permanecer en las oficinas de la Empresa· realizando
trabajos relacionados con las ventas cuando no se hallen en
~e.· ,

Corredor de plaza.-Es la persona que ,dentro de una deter
tpinada localidad. y por cuenta exclusiva de la Empresa. reali
za las funciones asignadas al Viajante.

Los Viajantes y Corredores que no se hallen al servicio
exclusivo de. la Empresa o que estandolo no ejeqan sus acti
vidades con sujeción a una vigilancia en su actividad o depen
denciaen el hora¡io, sino que los efef;túen en forma libre, se
regirán ,en sus rélaciones con la Empresa por lo dispuesto en
el articulo '6.", párrafo segundo, de la Ley .de Contrato dEl Tra
bajo y disposiciones compleroEJ'ntarias.

4. Personal obrero

a) Del cIclo de embotellamiento.~lntegraneste grupo los
productores ,que realizan las labores propias de los distintos
procesos de 'embotellamiento y expedición de agua.

Capataz.-Es el productor qua, a las órdenes del Encargado
general o del Encargado d'3 Sección. si los hubiere en .la Em·
presa, tiene la misión de dirigir los .trabajos de un grupo de
operarios de embotellamiento de un departamen,to q sección,
distribuyendo el trabafoentre ellos y señalando la :jforma de
desarrollarlo. Ha de tener los conocimientos nece!>arios para in
terpretar las instrucciones que reciba de sus superiores para
realizarlas perfectamente y transtnitirlas a sus subordinados,
siendo :J;.esponsable del funcionamiento y disciplina del gru.po.

OperArio de embotellamiento.-Es el especIalista. mayor de
dieciocho aftos, dedicado a una o varias labores del ,.<;:iclo de
embotellado. Constituye la labor propia' de estos opefario¡;> el
la-vado a. mano o a máquina de las botellas; el embotellado
manual o mecánico del agua; cierre. etiquetado.y enfundado
'de los recipientes; envasado y encajado; facturación ~r reparto
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de 'mercancías (incluido el cobro); limpieza de máquinas e Ins·
talaciones, su engrase y entretenimiento; la carga y descarga
de cajas de botellas con medios mecánicos y manuales; elat>o
ración de tapones ydiscos¡ fabricación de botellas de plástico;
entretenimiento y conservación en buen estado de los locales
y cualesquiera otras labores del ciclo de emboteUamie-nto~

Pinche.-:-Son los operarios; mayore¡:¡ de éatores años y me·
nares de dieciocho, que realizan' labores de características
an,álogas a las que se fijlln para los operarios de embotella
t)1íento, con las. Íimitaciones propias de su edad.y concapac1
taci6npara realizar los trabajos propios de los Especialistas

b)' De oficios varios.-:lntegraD. este grupo los productores
que ejercen trabaios:.correspondientes a los oficios o profesio
nes de Albaftll, Carpintero, Electricista, Conductor de vehícu
los, etc.. seflalándose a con tinuaci6¡l las definiciones 'c;le ~s

distintas ce.tegorlas.

Oficial de primera.-Es aquel operario que poseyendo algu
no de los ofu;j.o.s CláSicos lo practica y aplica en tal grado de
perfección que no sólo le permite llevar a cabo trabajos gene-
rales del miln:no. sino aquellos otros que suponen especial
empedo y delicadeza.'
. Oficial de, segu~da.-Integran' dicha 'categoría los que. sin
llegar a la especialización exigida para los trabajos perfe<;tos,
ejecutan los correspondientes al oficio que poseen con la sufi-
ciente corrección Y delicadeza. .

Oficial de tercera o Ayud&nt.e.-Son los que, habiendo reali
zado el' aprendizaje 'de nn oficio, no han alcanzado todavía' los
conocimientos prácticos e) incUspensablespara efectuar los tra
bajos con la corrección exigida.' a un Operario de, segunda. de
biendo ,auxiliar a los Oficiales supedores· en Sus labores y rea·
lizar los de :¡nenos importancia que' se les .designe. .

Conductor..Meclmico-Repartldor.-Es el productor que, utili
zando un camión o furgofleta de la Empresa, atiende por si
mismo a la conducclóndel vehículo. la reparación de averías
que no. requieren 'necesariamente recurrir a los servicios de un
taller. ladesca-rga. de. mercancías hasta el local o estableci·
miénto; carga de los envases deVUl;'lltos y, en Su casó. el cobro
del importe o la recogida del.conforme.. én el albarán de la <

entrega. "
C<>pductor-Rep4rtidor:-Es el que realiza -las funciones, de

conducción y. transporte detalladas en el párrafo anterior, ex
cepto las reparaciones· mecánicas del vehículo, debiendo, no
obstante. cuidardebidam-ente· de la- limpieza;, conservación y
entretenimiento del mIsmo. tal como es obligación en un buen
Conductor.

Conductor-Repa'rtidor con triciclo, motocarro o vehículo si
milar.-Es el Conductor desprovisto del oficio de Mecánico que.
realiza los repartos en la'· forma antes expresada ut,ilizando un
triciclo. motocarro' o. vehículo similar a motor.

Peón....:.son aquellbs operarios -mayores de dieciocho' años
encargados de ejecutar labores para. cuya realización única
mente se requiere .la aportación de. esfuerzo físiCo y atención,
sin la exigencia de .práctica operatoria· alguna para que su rén·
dirniento sea adecuado y correcto.

ApreridiZ.---Soo los operarios mayores de catorce años liga
do~ a.la En;!.presa con un contrato especial de 'aprendizaje en
virtud :del cual· el emprEls,arlo. al propio tiempo que utiliza su
trabaro. se obliga. a enseilarle prác'ticamente alguno ae los lla:
mados ofiCios varios que se refieren a este capítulo,

s.Personal subalterno

Almacenero.-Es el subalternO" responsable del almaCén ge·
neral de la Empresa encargado de llevar los registros y fiche
ros de existencias de las mercancfas, materiales. herramientas,
etcétera-, -cuidando· tambIén de despachar los· pedidos y de re·
dactar y de remitir a-l~·ofic1naslaB TE'Haciones .co'rrespondien
tes a las entradas, salidas y las exiStencias.

Ordenanza-eobrador........Esel subalterno que .con caracter pre
ferente y normal efectúa las funciones de cobro y pago por or
den de la. E~presa- fuera de las dependencias de la misma,. de
dicando • parte de-~Jornada no abSorbida PQT dicho corpetido
a llev~ recados o en,6&Tgos, recoger o entregar corresponden
pia y efectuar trabajos elementales, c;omo copiar documentos
ae pre~ $acarfotocopias, colocar la correspondencia en- Jos
sobres, ék.

Ordenanza._Es el productor mayor de'- veinte años que tie
ne a .s%e&rgo.14. vigHanci$ de los locales de la oficina durante
las .boria dé' 'tl'ábaJó. la ejecución de recados y encargos que
ae le enco.tn:Jenden... copias de p.ocumentos a prensa, recogida
y entrega ~e correspondencia y C'Ualquier otra función análoga
que se le ordene.
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Vigilante-Guarda jurado o Serano.-Es el subalterno que
dentro del recinto' del establecitniento. manantial o demás de
pendencias de la- Empresa realiza funciones de vigilancia dJur
na y Ilflcturna. de acu~rdo, 'lIn su. caso, con" las disposiciones
lega,l~s si han de jurar el cargo.

El servicio de vigilancia será compatible y podrá alternarse
con el desempeño de trabajos auxiliares que no constituyan el
ejercicio de un afielo o profesión.

Portero o Cbnserje.-Son los trabajaoores que. de acuerdo
Con las instrucciones recibIdas de sus superiores. cuidan los
accesos a las dependencias de' la Empresa y demás locales,
ejerciendo funcían.es de custodia y. vigilancia tanto en el inte
rior como en el exterior de- los· referidos locales.

Telefonista.-Es el subalterno masculino. o femenino que. te
niendo como misión estar al cuidad,o y servicio de la- cen tral
telefónica· instalada en la Emptesa, anotando y transmitiendo
cuantos avisos reciba, debiep.do poner especial cuidado en las
conferencias interurbanas que sostengan las distintas dependeri~

cías de la Empresa.
Jardinero.-Es el trabajador que con profundo conocimiento

de las plantas' y flores tiene como misión fundamental el arreglo
y conservación de los parques o jardines que pertenecen a la
Empresa.

Bo-tones_~Es el subalterno mayor de catorce años y menor
de dieciocho. encargado de cumplimentar cuantos mensajes,
servicios y recados se le confíen dentro y fuera del local a que

. está adscrito y de auxiliar a los ordenanzas en la limpieza de
conserVación del material de las dependencias o servicios de
la Empre5a~.

Limpiadoras.-Como su nombre indica, son las encargadas
del aseo de los locales de uso general y los destinados a ofici
nas y despachos.

6. El elenco QC categorias profesionales definido anterior
mente y comprendido en la tabla salarial del Convenio no tie
ne.carácterexhaustivo, sino meramente enunciativo, y, por
tanto, la Empresa queda facultada libremente' para cubrir o
no las mismas.

Dl Categorías no definidas.

En el caso de existir algún productor cuya misión profesio
nal noencate en ninguna dtt las categorías que figuran defini
das en el presente Convenio, a Jos efectos de señalar la clasi
ficación y el salario. que le corresponda. se procederá a resol
verlo de común ácuerdo entre el interesado y la Empresa. En
el caso de no llegarse a una avenencia. las partes someterán
la .cuestión Él la Delegación Provincial de Trabajo para su re
solución.

El Cargos de confianza.

Será de libre facultad de las Empresas la designación o
nombramiento de los técnicos o facultativos con título supe
rior, Director o Administrador de factoría o manantial, Jefe de
primera, Jefe de ventas, Contable, Cajero y, Encargado general.

En el caso de que la Empresa se viese~ precisada a sustituir
.-un empleado en alguno de los' cargos que se expresan en el
parrafo anterior, el interéSado recobrará su categona profesio
nal de procedencia en.r-1a Empresa" si la- tuviere. y la retribu
c1ón correspondiente al cargo de confianza. salvo que'1fl des
posesión del cargo fuese por motivo· de sanción. en, cuyo caso
se estará á lo dispuesto en las normas legales y reglamentarias
de aplicación.

1lI,-!"ERIODO DE PRUE~

El período de prueba que Sé fija a todo el personal de nuevo
ingreso ya-dmisión en las Empresas embotelladoras de aguas
minerales ·naturales será establecido en la Siguiente, duración:

Pers.onal técnico con título faculta.Uve o superior: Un año.
Personal técnico: Seis meses.
Personal administrativo y mercantH: Tres meses.
Personal obrero y subalterno; Dos meses.

IV.-RETRIBUClONES

1. Los sueldos. jornales y premios de antigüedad el:.tablecidos
en el anterior Convenio, apr~bado por Resolución de 28 de sep
tiet:Dbre de 1972 (.Boletín Oficial del Estado» número 244, de
11 de·' octubrel. quelian sustituidos por· la nueva' tabla de Sala
nos que figura en el anexo número ·1 ",del presente Convenio.
, En dicha tabla aparecen las, retr1buc:iones. que se abonarán

en el afio natural de 1974 y las de 1975.

,
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2. Gratificaciones reglamentarias de 18 de Julio y Navidad.
Cualquiera que sea su categoría profesional, todos los pro

ductores afectados por el presente Convenio percibinm las gra~

tificaciones de 18 de Julio y Navidad a razón de treinta días
de sueldo o salario base y antigüedad en cada una, según
los tipos que figuran en ·la tabla de retribuciones de 6&te Con~

venio. No obstante, los que con anterioridad a la firma del
Convenio viniesen cobrando estas gratificaciones en cantidad
má~ elevada de la resultante de lo que se establece en el- pre~

sante pacto conservarán a titulo personal esta condición más
beneficiosa, que en ningún caso podrá ser objeto de compen
sación.

;~. Bonifkadones por ai'ias de servidos.
Los trabajadores fijos, excepto ros Aspiranles, Botones, Apren

dices y Pinches. percibirán los trienios establecidos en Ja& ta
blas salariales con arreglo al número y cuantía resci'iados en
el anexo número 1 del presente Convenío.

4. Seguridad Social.
Para la cotización de la Seguridad Socíal se tendrán en

cuenta las normas legales vigontes que rijan duranle el pe
riodo de vigencia del pre5€nte Convenio.

5. Premio de jubilación.
El 'personal que se jubila en edad comprendida entre los se

senta y sesenta y cinco años, contando con más de diez años
de servicio continuado en la Empresa, percibira un premio de
jubilación en metálico con arreglo a la siguiente escala,

a} De diez a quince aüos de ,antigüedad, dos mensualidades
de salario base y antigüedad.

bl De quince a veinticinco aiios de antigüedad, cualro men
sualidades de salario b<-¡,se yantiguedad,

el De más de veinticinco años de antigüedad, ocho men
sua!idades de salario base y antigüedad.

Excepcionalmente,. cuando tm productor prefiera seguir en
activo después de cumplir la edad de sesenta y cinco años man
tondni el derecho a percibir el premio de jubilación, siempre
que, a juicio del Médico de Empre&u, s~ encuentre en condi
ciones para desempeñar normabnente su trabajo.

Encaso de fallecer un pi'oductor en activo en edad com
prendida entre sesenta y sesenta y cinco años, o bien en el
supuesto de continuidad en activo contemplado en el párrafo
anterior·, el premio de jubilación que le hubiera cOTrespondido,
caso de no producirse el óbito, será abonado a su viuda o
bien a los hijos menores de dieciocho año& o incapacitados para
el trabajo ·si excedieran de esta edad. En el supuesto de tra
tarse de hijos huérfanos, el abono de las pagas correspondien
tes se efectuará al tutor o persona que les teng,a."a su cuidado.

6. Sub&idio de defunción,
Al fallecer un productor en activo, la Empresa abonará a su

viuda una mensualidad de salario base y antigüedad, doblán
dose este importe si, además, deja hijos en las condiciones de
edad o incapacidad expresadas en el apartado 5.

Este subsidio será incompatible con la percepción de la&
mensualidades abonables cuando el productor fallece antes de
jubilarse, de acuerdo con lo indicado en el párrafo 3 del apar
tado 5.

7. Dote al personal femenino.
El personal femenino que cese voluntariamente en la Em

presa por contraer matrimonio percibirá una dote equiva'ente
a una mensualidad del salario base y antigüedad por cada
año de servicio prestado, prorrateándose las fracciones de año,
con un J'íiuite de seis mensualidades. Para tener derecho a esta
dote deberá ocreditar un mínimo de tres años de antigüedad
en la Empresa ya continuadamente en el caso de personal fijo
o computándose los servícios prestados en 10& ocho años an
teriores si se trata de personal de campaña.

El persona¡ femenino que contraiga matrimonio. podrá optar
entre continuar trabajando en la Empresa o bien solicitar. una
excedencia de uno a cinco afias, con derecho, en este caso,
a reingresar al término de la excedencia solicitada. siempre
que durante la misma no se haya colocado en ninguna otra
Empresa o Entidad. En" los supuestos contemplados en este
párrafo no habrá lugar al percibo de la dale de matrimonio.

8, Gratifica.ción por matrimonio.
El personal de uno u otro sexo que con traiga matrimonio

llevando en la Empresa más de tres años de antigüedad per
cibirá una gratificación de una mensualidad de flalario base
y antigüedad. Este beneficio no corresponderá cuando se trate
de personal femenino que opte por causar baja y percibir la
dole de matrimonio.

A los efectos de lo previsto en este apartado, la antigüedad

del personal de campaña se computará en 1'a forma prevista
en el apartado anterior.

9. Trabajadores enfermos o accidentados.
En los caso& de accidente de trabajo ocurrido en la factoría

o en acto de servicio, con exclusión de la circunstancia ..in
itinere". la Empresa abonará ULl. indemnización complemen
taria de la de la Seguridad Social por la diferencia entre
el importe de esta última y el' cien por cien del salario base
y antigüedad correspondiente a la jornada normal, percibién
dase dicho complemento a partü' del día- siguiente al del accí
dente.

En los casos de enfermedad. accidente no laboral o acci
dente :'¡n itinere", la indemnización complementaria se abo
nará después de transcurridas dos semanas de la fecha de
la baja.

En ei supuesto de producirse la baja por enfermedad ha.
Hándose el productor en localidad' distinta de la de su domi
cilio habitual (vacaciones, permiso, etc), se contará como fecha
de la baja á efectos de la indemnización complementaria el
día que se reintegre a su domicilio.

El percibo de la indemnización complementaria cesará al
eXtinguirse fa situación de incapaddad laboral transitoria

Para percibir la indemnización complementaria será p~eci
,so que la baja esté acreditada con el parte médico de la Se
guridad Social y que este documento haya sido entregado en
]a Empresa dentro de las veinticuatro horas siguientes salvo
demora debidamente justificada, debiendo el productor' some
terse a cuantas comprobaciones y reconocimientos médicos
acuerde la Empresa

Todo el personal comprendido en el presente Convenio ten
drá derecho a veintitrés días naturales de vacaciones.

Las vacaciones serán concedidas de acuerdo con tus necesi
dades de] servicio y procurando complacer al personal en cuan
to el períodQ solicitado, si bien la Empresa se reserva la fa
cultad de concederle fuera de la époc,a, de campaiia.

Ví-.JOHNADA

La jornada de trabajo será de cuarenta y ocho horas se~

manales en veintiséis semanas al año. y de cuarenta y cuatro
horas semanales en las restantes veintiséis semanas, estando
facultada la Dirección de la Empresa para establecer la dis
tribución de la& semanas de cuarenta y ocho horas y 'las de
cuarenta y cuatro horas de acuerdo cQn las necesidades de
produccí.ón y reparto, con los adecuados turnos y horarios de
trabajo.

VJI.--COMISION MIXTA

Sin perjuici.o del derecho de las partes para acl.ldir a las
jurisdicciones administrativas y contenciosas, se crea la Co
mi&i6n Mixta del Convenjo, cuyas funciones serán las de in
terpretación, conciliación y vigilancia de su cumplimiento, su
peditadas a la competencia del Ministerio de Trabajo.

Esta Comisión estara domiciliada en el Sindicato Nacional
de Hostelería y Actividades Turísticas, preSidida-por el Pro·
sidente del mismo o persona en quien delegue, y constituida
por dos Vocales titulares y dos suplentes por cada una de
las represl3utaciones social y económica designados por la Co
misión De1iberadora del Convenio y por los Secretarios-asesores
de las Uniones Nacionales do Empresarios. y Trabajadores del
Sindicato Nacional de Hosteleria y Actividades Turísticas.

VHI.-OISPOSICION FINAL

En todo aquello que no haya sido previsto en el presente
Convenip se estará a lo. dispuesto en la Reglamentación de
Trabajo para Establecimientos Balnearios de 3 de íunio de 1949
y las disposiciones legales vigentes.

INFORME SOBRE EL INCREMENTO SALAHIAL y LA REPEHCUSJON
EN PRECIOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto-ley 1211973,
las representaciones que han estipulado el presente Convenio
hacen constar:

Al Que para el aúo 1974, el incremento del sa'ario base es
del 16 por 100, y el del premio de antigüedad es del 7 por 100.

B) Que computados ambos incrementos resulta una media
ponderada proporcional del 14.20 por 100 sobre el montaje global
de las retribuciones., registrado en 31 de diciembre de 1973 en
el conjunto' de las Empresas afectadas.

el Que el expresado incremento global del 1-1,20 por 100
incidirá en los precios de las mercancías con una repercusión
del 5 por 100.

I
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ANEXO NUMERO 1

TABLA DE RETRIBUCIONES

Z'JnQ imica en todo el ámbito territorial del Convenio

De catorce a dieciséis años ., ,-0.. 2,320
De diecisiete a dieciocho Mios 3.480

n 1974 Retribuciones en 1975
.-

Trienios Trienios
Sueldo

o íornal
ImporteImporte -- Pesetas Nümero -

Pesetas Pesetas
- __ o

802,50 15.124 12 855,00
545,70 13.200 12 581,40

428,00 11.000 12 456,00
321,00 10.312 12 342,00

I 456,00428,00 11.000 12
321,00 10.312 12 342,00
321,00 10.312 12 342,00
267.50 8.972 12 285,00
214,00 8.250 12 228,00
214,00 7..562 12 228,00

llJ 2.750 I - f1l
(O 4.125

I
- '"

428,00 11.000 I 12 456,00
321.00 10.312 12 34'2,00
321,00 9.625 12 342,00
267.50 8.972 12 285.00

I

I I
10,70 321

I
12 I 11,40r8,02 275 12

I
8.54

.,,
W 103 I - (¡J
(¡J 130

I
- !ll

(I) 137 - (1J

10,70 344 I 12 11,40
10,70 344 12 11,40
9.63 309 12 10,26
9,63 289 12 - 10.26
9,63 309 12 10.26
9.63 289 12 10,26
8.02 275 12 8.54
8,02 275 12 8.54

(1J 96 - (1J

(1J 117 - llJ
(¡J 132 - (¡J
(1J 137 . - (1J,

267.50 8.972 12
~

285,00
267,50 8.972 12 285,00
240,75 8.387 12 256,50
240,75 8.387 12 25.6,SO
240,75 8.387 12 256,50
214,00 6.250 12 228,00
214,00 8.250 12 228,00

12
12

12
12
12
12

12
12

12
12
12
12
12
12

12
12

12
12
12
12
12
12
12
12

12
12
12
12
12
12
12

Número

Retribuciones e

271
232

290
290
261
244
261
261
232
232

9,280
8.700

9,280
8.700
8.100
7.569
6,960
6.380

9.280
8.700
8,120
7.569

7.569
7.569
7.076
7,076
7.076
6.960
6.960

12.760
11,136

Su€'ldo.
o Jornal

Pesetas

Oficial de primera ..
Conductor mecánico repartidor .
Conductor repartidor , .
Conductor repartidor (con triciclo) '
Oficial de segunda , ..
Oficial eje terCera .
Ayudante , , ,." <-

Peón .... " ..

Categorías profe¡;íonl:lles

4. Personal obrero

Ciclo. de- embotellamiehto:

3. Personal mercantil

Titulados:

l. Personal técnico

Capataz , , ,
Operario de embotellamiento

Pinches:

De--ca.torce a diec1séis años , , ffl
De diecis~iS a diecisiete años 110
De diecisiete a dieciocho anos 116

Oficios varios:

Licenciados o Utulados superiores
Peritos o asJmilados "p

No titulados:

Aprendices:

De primer año "............... 81
De segundo año ,.. , " ,............. 99
De tercer año ,~.................... 104
De cuarto año "... 116

5. Personal subalterno

Jefe de ventas ., .........•. ,." , , "." ..
Inspector de ventas .
Viajante ." ..•.. , , ,., ,.....•..
Corredor de plaza , ".

Encargado general , .
Encargado de sección ..

2. Personal administrativo

Jefe de primera ., __ .
Jefe de segunda " .
Contable o Cajero " .
Oficial de primera ,' ..
Oficial de segunda .
Auxiliar . ,.." .. ,'" .

Aspirantes:

Almacenero ~ .
Ordenanza-Cobrador " ,.•... , " .
Ordenanza ~ , .
Vigilante, Guarda jurado o Sereno .
Portero y Conserje " .
Telefonista , , , , .
Jardinero _ , .
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Categorías profesiona.les

Botones:

De catorce a dieciséis años '> , •••••••

De diecisiete a dieciocho ai"ios .
Limpiadora, iornada completa :

Sueldo
o jornal

Pesetas

2.320
3.480
6.090

26 julio 1974

Retribuciones en 1974

Trienios

Número

12

Importe

Pesetas

(lJ

11I
160,50

Sueldo
o jornal

Pesetas

2.750
4.125
7.218

Retribuciones en 1975

Trienios

Número

12

15465

Importe

Pesetas

(l)
(l)

171,00

fl) Estas categorias profesionales no devengan trienios. Los productores pertenecientes a lus mismas computaran antigüedad, a efectos de
trienios, desde la fecha en que pasen a categoría superior tOficial, Especialista, Ayudante, ete.).

14637 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se homologa el Convenio Colectivo Sin
dical Interprovinr,;ia7 para las Empresas de Fabri
cación de Lejías.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DE TRABAJO DE AMBITO
INTERPROVINCIAL PARA LAS EMPRESAS DEDICADAS A LA

FABRlCACION DE LEJIAS y SUS TBABAJADORES

CAPITULO PRIMERO
llustrisimo señor:

Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito interprovin
. cia! para las Empresas de Fabrícación de Lejias y S'us trabaja·
dores, y

Resultando que la Secreta'ría General de la Organización
Sindical, por escrito de 20 de junio de 1974, remitió para su
homologación a esta Dirección General el Convenio Colectivo
Sindical para las Empresas de Fabricación de Lejías. que fué
suscrito, . previas las negociaciones correspondientes. el día 10
de mayo de 1974 por la Comisión 'deliberante designada al efec
to, acompañándose al referido escrito resumen estadístico com~

parativo de la~ variaciones ~ariales establecidas en el Con
venio e informe favorable a su homologación de la Presidencia
del Sindicato Nacional de Industrias Quimicas;

Resultando que este Convenio fué informado favorablemente
por la -Subcomisión de Salarios, la cual lo elevó al Consejo de
Ministros. prestándole éste su conformidad en la reunión ce
lebrada el dJa 5 de los corrientes;

Considerando que esta Dirección General es competente para
conocer y res~lver el presente e.¡¡:pedlente, de acuerdo con el
articulo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre. y el 12 de la
Orden de 21 de enero de 1974;

.. Considerando que ajustándose el presente Convenio a los
preceptos contenidos en la Ley y Orden antes citadas, no ob
servándose en él violación alguna a norma de derecho nece
sario y ajustándose, respecto a incrementos salariales y' reper
cusión en precios, al artículo 12 del Decreto-ley 1211973, de 30
de' noviembre, procede su homologación.

Vistas las disposiciones citadas y demás de general apli
cad¿n,

Esta Dirección General ac.uerda:

Priinero.-Homologar el Convenio Coleclivo Sindical, de -ám
bito interprovincial. para las Empresas de Fabricación de Le
jias'y sus trabajadores, suscrito el día 10 de mayo de 1974.

Segundo.~rdenar &U inscripción en el Registro de esta 'Di
rección General y su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Tercere,-Que se comunique esta Resolución a la Secretaría
General de la Organización Sindical para su notificación a la
Comisión deliberante. haciéndoles saber que con arreglo al ar·
ticulo 16 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre. no cabe contra
eUa recurso alguno en la vía administrativa.

Lo qué digo a V. I. para Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 13 de julio de 1974.-El Director general, Rafael Mar

tinez Emperador.

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

Disposiciones generales

SECCION PRIMERA. EXTENSION

Artículo 1." Ambito funcionaL-El presente Convenio tiene
ámbito interprovincial y afectara a todas las Empresas dedica
das a la fabricación de lejías que r:.e rigen por la Reglamentación
Nacional de Trábajo de la Industria Química, aprobada por
Orden de 26 de febrero de 1946.

Art. 2." Ambito territorial.-Las disposiciones del presente
Convenio regirán en las provincias del territorio peninsular,
Baleares, Ceuta, Melilla y Canarias. Quedan excluídas la pro
vincia de Barcelona así como las africanas con legislación la
boral especial. El Convenio se aplicará igualmente a las fábricas
de nueva creación que se instalen en localidades comprendidas
dentro del ámbito territoriaL

Art, 3." Ambito personal.--'Afecta el presente Convenio a la
totalidad del personal ocupado en loa centros de trabajo co..
rrespondietltes, a las Empresas incluidas en el ámbito funcional
y situadas dentro del. ámbito territorial, con exclusión del, com
prendido en el artículo 7." de la Ley de Contrato de Trabajo,

SECClüN SEGUNDA. VIGENCIA, REVISION y RESCISION

Art. 4." Entrada en vigor.-El Convenio entrará en vigor y
con efecto de retroactividad a partir del 1 de abril de 1974, aun
qUe su aprobación y publicación sea posterior a dicha fecha.

Art. 5." Duracióp.-La duración de este Convenio será hasta
e1'3l de marzo de 1976, incrementándose los salarios a partir del
segundo año con el porcentaje que arroje el índice del coste de
vida que señale el Instituto Nacional de Estadística en su con,
junto nacional.

Art. 6." Prórroga.-Se considerará tácitamente prorrogado
este Convenio por períodos de doce meses, a no ser que alguna
de las partes lo denuncie por escrito con tres meses de antela~

dón a la fecha de su vEincimiento.
Art. 7." Rescisión y revisi6n.-La denuncia proponiendo la

rescisión o revisión del Convenio deberá presentarse en la Di
rección General de Trabajo con una antelación minima de tres
meses respecto de la fecha de terminación de la vigencia o de
cualquiera de sus prórrogas, El escrito de denuncia incluirá
certificado del acuerdo adoptado a tal efecto por la representa
ción sindical correspondiente en el que se razonarán las causas
determinantes de la revisión '0 de la rescisión solicitadas.

Art. 8." Cuando se trate de la revisión. a la solicitud se
acompañará propuesta sobre los puntos objeto de la misma para
que puedan iniciarse inmediatamente las conversaciones. previa
la correspondiente autorización.

Si se solicitase la rescisión al finalizar el plaz'o de la vigencia
se volveria a la situación anterior del Convenio en la forma
prevista en el articulo 15 de la Ley de 24 de abril de 19513, o a
la nueva situación creada entre tanto por la legislación general.
Si las conversaciones y deliberaciones se prorrogasen por un
plazo superior al de la vigencia del Convenio. se entenderá éste
prorrogado hasta finalizar la negociación.

Art. 9,0 Vinculación a la totalidad.-Quedará sin eficacia


